
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
73.-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-

DOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN SE-
SIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 10 DE
ENERO DE 2014.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 27 de diciembre de 2013.

* Personación en autos de Oposición de Medidas
de Protección de Menores nº 168/2013 (Dª. Hakima
El Khassar).

* Aprobación propuesta Presidencia relativa a
personación en diligencias seguidas en relación con
muerte de D. Abdeslam Ahmed Alí y D. Mohamed
Amin Mohamed Dris.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con Baja en
Inventario de Bienes de parcela antigua C/ del Patio
de Pedro Díaz.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con venta par-
cela sobrante a espaldas inmueble C/ La Estrella, nº.
8.

* Aprobación propuesta Consejería Economía y
Hacienda en relación con constitución comisión
mixta de estudio para puesta en marcha nuevo
contrato de gestión del servicio de transporte urbano
colectivo de viajeros.

Melilla, 13 de enero de 2014.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
74.- En el mes de diciembre de 2013, se ha

firmado el Documento de Adhesión al Programa
Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes
Escénicas en Espacios de las Entidades Locales
("Platea").

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 14 de enero de 2014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.

DOCUMENTO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCU-

LOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE
LAS ENTIDADES LOCALES (“PLATEA”)

Don / Doña SIMI CHOCRÓN CHOCRÓN
en representación de CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA
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DECLARA:
Que el CONSEJERO DE GOBIERNO de CIU-

DAD AUTÓNOMA DE MELILLA ha acordado, con
fecha 20 de diciembre de 2013, solicitar la adhe-
sión al Protocolo de colaboración entre el Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y
la Federación Española de Municipios y Provin-
cias para la puesta en marcha del Programa
Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes
Escénicas en Espacios de las Entidades Locales,
suscrito en fecha de 8 de octubre de 2013, y, en
consecuencia,

MANIFIESTA:
La voluntad de CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA, a través del espacio escénico TEATRO
KURSAAL, de adherirse formal y expresamente a
todas y cada una de las cláusulas del Protocolo
mencionado, asumiendo las obligaciones y com-
promisos derivados del mismo, con sujeción plena
a todas ellas y en particular aceptando el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

1. El espacio escénico deberá contar, como
mínimo, con las siguientes condiciones técnicas
(acreditadas mediante certificado expedido por el
Secretario de la Entidad Local):

- Aforo de 250 localidades
- 40 canales de dimmer
- Potencia de 40 Kw.
- Escenario de 6×6×6 metros de altura
- Plan de autoprotección
- Cámara negra completa
- Sonido: sistema de amplificación adecuado a

la sala (P. A. más dos monitores)
- Plancha para el vestuario
- Camerinos para 6 personas
2. La Entidad Local o persona jurídica corres-

pondiente compromete la disponibilidad de los
siguientes recursos humanos con que deberá
contar el espacio escénico durante los procesos
de montaje, desarrollo de la función y desmontaje:

- 1 oficial de maquinaria
- 1 oficial de electricidad
- 1 oficial de audiovisual
- 1 sastre
- 1 portero
- Personal de sala según normativa de

autoprotección
- 1 taquillero
- Personal de limpieza
Asimismo, la Entidad Local o persona jurídica

correspondiente se compromete a designar una
persona permanente como interlocutor técnico.
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3. Haber programado al menos 20 representacio-
nes anuales de artes escénicas y musicales con
carácter profesional en los dos años inmediatamen-
te anteriores, en cualquier espacio o evento de la
Entidad Local.

A tal fin se presenta memoria de los espectáculos
programados con indicación detallada de la recauda-
ción, número de espectadores y gasto realizado.

4. La Entidad Local garantiza jurídica y
presupuestariamente que está en condiciones de
liquidar las recaudaciones de taquilla en un plazo
máximo de 5 días hábiles, abonando el 80% de dicha
recaudación a la compañía en un plazo máximo de
30 días naturales (de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales), una vez descontados los por-
centajes correspondientes al Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA) en su caso, a los derechos de
autor y a la comisión por venta de entradas online
(incluyendo la parte del IVA correspondiente en
estos dos últimos casos). El resto de la recaudación
se liquidará como sigue:

- 15% para la propia Entidad Local en compensa-
ción por sus gastos.

- 5% para el INAEM.
En cada una de las funciones, se garantizarán los

siguientes precios medios mínimos efectivos de las
localidades (IVA incluido):

-Artes escénicas para la infancia y la juventud: al
menos 6 euros.

-Circo: al menos 9 euros.
-Danza: al menos 10 euros.
-Teatro: al menos 12 euros.
5. Sólo se admitirá el proyecto de un espacio

escénico por cada Entidad Local. A tal efecto, para
cada espacio escénico, la propuesta de programa-
ción deberá contemplar entre 4 y 15 funciones de
artes escénicas (teatro, danza y circo), de grupos y
compañías procedentes de al menos tres Comuni-
dades Autónomas o Ciudades con Estatuto de
Autonomía distintas de la propia (dos Comunidades
en el caso de espacios situados en las Comunida-
des Autónomas Insulares, Ceuta o Melilla). El pro-
yecto deberá respetar los siguientes porcentajes
mínimos en cuanto al número de funciones (redon-
deando hacia abajo):

-Circo: 10 por ciento.
-Artes escénicas para la infancia y la juventud: 20

por ciento.
-Danza: 25 por ciento.
Adicionalmente, y con carácter opcional, la Enti-

dad Local podrá proponer una o dos funciones de

espectáculos de calle. En este último caso, el
INAEM asumirá el 65 % del caché (hasta 12.000
euros IVA incluido).

Al menos el 80 % de los espectáculos incluidos
en la programación presentada al proyecto PLA-
TEA deberán pertenecer al catálogo elaborado por
el comité asesor convocado al efecto por el INAEM.
El límite será de una función por cada compañía,
espectáculo y entidad local, con un máximo de 12
funciones por espectáculo en el conjunto del Pro-
grama PLATEA, ninguna de las cuales podrá
haber percibido subvención del INAEM ni de cual-
quier otra Administración a través de circuitos o
ayudas a gira.

La propuesta de programación se valorará con-
forme a los siguientes criterios:

- Calidad artística
- Diversidad de géneros artísticos, con especial

atención a la danza, las artes escénicas para la
infancia y la juventud, el teatro clásico y el circo.

- Incorporación de nuevos lenguajes escénicos
- Autoría española
- Diversidad territorial en términos geográficos y

culturales
- Incorporación de medidas y actividades peda-

gógicas, de accesibilidad y de inclusión social.
- Creación y desarrollo de públicos mediante

acciones concretas de publicidad, promoción y
difusión de las representaciones por parte de la
entidad local.

La propuesta de programación se acompañará
del correspondiente presupuesto, que incluirá ne-
cesariamente:

- Memoria de gastos de publicidad y técnicos
que asumirá la entidad local en las funciones
incluidas en el proyecto de programación.

- Precio de las entradas.
- Condiciones de contratación de las compa-

ñías incluidas en el proyecto de programación.
El INAEM podrá proponer a la entidad local la

modificación de cualquiera de los aspectos de la
propuesta de programación para posibilitar su
aceptación.

Además de la propuesta para PLATEA, la
Entidad Local deberá presentar la totalidad de la
programación profesional de artes escénicas y
musicales prevista para el espacio escénico en el
siguiente año, que será valorada en su conjunto
conforme a los criterios señalados, aunque sin
necesidad de cumplir los requisitos mínimos más
arriba establecidos.

6. La Entidad Local deberá acreditar, mediante
certificado del Interventor local, que se encuentra
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al corriente en el pago de todas las obligaciones contraídas por la programación de espectáculos de artes escénicas
y musicales desde cuyo vencimiento hayan transcurrido más de seis meses.

7. La Entidad Local se obliga a insertar el logotipo oficial del INAEM-PLATEA, como coorganizador, en todas
las acciones de difusión y publicidad de todas las funciones contenidas en el proyecto de programación integrado
en PLATEA y a informar al INAEM sobre las posibles ruedas de prensa y actividades de promoción de las funciones.
A su vez, el INAEM publicará en su página web el mapa de espacios escénicos adheridos al Programa y los
correspondientes proyectos de programación aprobados.

8. Si las representaciones no se celebran por causa imputable a la Entidad Local, ésta abonará al INAEM, en
caso de que haya formalizado el correspondiente contrato con la compañía, la totalidad del importe del caché por
la función no realizada.
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9. La Entidad Local se obliga a remitir al INAEM toda la información concerniente a taquilla, número de

espectadores, recaudación y liquidación, etc., correspondientes a cada representación.
10. El INAEM se reserva la posibilidad de efectuar inspecciones aleatorias para verificar el cumplimiento por parte

de la Entidad Local de los requisitos enunciados en los puntos primero y segundo de este documento de adhesión
así como para controlar los datos reales de público y recaudación.

11. El incumplimiento por parte de la Entidad Local de los requisitos consignados en este documento de
adhesión supondrá la pérdida del derecho a participar en el Programa.

Don / Doña. SIMI CHOCRÓN CHOCRÓN
Cargo. CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS
Entidad Local. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
(en su caso) Representante legal a estos efectos según Decreto de Delegación de Alcaldía número 7 de fecha

11/07/2011.
certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Documento de Adhesión.
En Melilla a 20 de diciembre de 2013.
Fdo.: Simi Chocrón Chocrón.
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